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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
20978 Resolución de 15 de diciembre de 2009, de la Diputación Provincial de Badajoz, 

referente a la convocatoria para proveer puestos de trabajo por el sistema de 
concurso.

Publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, de 14 de 
octubre de 2009, y rectificación en 15 de diciembre de 2009, las bases de la convocatoria 
para la provisión de los puestos de trabajo que seguidamente se dirán, en el Organismo 
Autónomo de Recaudación, por el procedimiento de concurso, mediante el presente 
extracto de citadas bases se pone en general conocimiento de los interesados en participar 
en la mencionada convocatoria que podrán formular su instancia, según el modelo oficial, 
presentándola en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Denominación del puesto Nivel 
C.D.

Complemento 
específico Grupo Escala Localidad 

destino
Requisito 

adscripción
Condiciones 
desempeño

Jefe Negociado Catastro Exterior. . . . . . . . . . 20 A4B8C3D4JN C1/C2 AG Badajoz. AL E.D.I., J. Fx., Prl. J.
Jefe Negociado Embargos CC. AA. . . . . . . . . 20 A4B8C3D4JN C1/C2 AG Badajoz. AL E.D.I., J. Fx., Prl. J.
Jefe Negociado IBI e Impuestos Territoriales. 20 A4B8C3D4JN C1/C2 AG Badajoz. AL E.D.I., J. Fx., Prl. J.
Jefe Negociado Oficina Don Benito . . . . . . . . 20 A4B8C3D4JN C1/C2 AG Don Benito. AL E.D.I., J. Fx., Prl. J.
Jefe Negociado Recursos, Reclamaciones y 

Certificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 A4B8C3D4JN C1/C2 AG Badajoz. AL E.D.I., J. Fx., Prl. J.

Abreviaturas:

AG: Administración General.
AL: Administración Local.
E.D.I., J. Fx., Prl. J.: Especial Dedicación e Incompatibilidad, Jornada Flexible y Prolongación de Jornada hasta un 

máximo de 40 horas semanales.

Badajoz, 15 de diciembre de 2009.–El Presidente, P. D. (Decreto 16 de julio de 2007), el 
Vicepresidente Segundo y Diputado-Delegado del Área de RR.HH. y Régimen Interior, Manuel 
Vázquez Villanueva.
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